
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-02036 
 

Habida cuenta que el traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $4.771.651. 

 
Toda vez que se cumplen con los requisitos del art. 447 del C. G. del P., una 

vez en firme el presente proveído, por secretaría entréguese a la parte demandante 
los depósitos judiciales existentes y hechos a nombre de este juzgado y para este 
proceso hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 
 Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para resolver lo pertinente frente 

a la terminación y levantamiento de las medidas cautelares y devolución de saldos 
a favor del demandado.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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Juez
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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